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RESPUESTA: 

 
 En relación con la iniciativa de referencia, se indica que la revalorización de las 

pensiones resulta aplicable a las pensiones en alta a fecha 31 de diciembre del año 
anterior. 

 

A continuación, se indica el número de pensiones en vigor a 31 de diciembre de 
2021, en la Comunidad Autónoma de Extremadura desglosado por sexo y provincia: 

 
Pensiones en vigor a 31 de diciembre de 2021 

CENTRO Todos los sexos Hombres Mujeres 

Extremadura 232.289 120.656 111.633 

Badajoz 136.005 72.324 63.681 

Cáceres 96.284 48.332 47.952 

 

El complemento de brecha de género para las pensiones, que se puso en marcha 
hace un año, llega ya a 190.000 beneficiarias en España. En este periodo se ha reducido 

la brecha en las pensiones en cinco puntos porcentuales. 
 

 
Madrid, 16 de marzo de 2022 




